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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
VISTO: La necesidad de establecer políticas publicas en materia de seguridad en el ámbito local y;

CONSIDENADO: Que la “seguridad ciudadana” implica conceptualmente un enfoque netamente preventivo de la seguridad, poniendo el énfasis en la protección ciudadana.

Que puede ser definida como la condición personal objetiva y subjetiva de encontrarse libre de violencia o amenaza de violencia o despojo intencional por parte de otros.

Que ahora bien, la seguridad ciudadana implica también un conjunto de políticas públicas encaminadas a acercar la situación real a la situación ideal, es decir, políticas que apunten hacia la eliminación o reducción de las amenazas de seguridad o hacia la adecuada protección de la población ante esas amenazas. Por otro lado la seguridad humana identifica a la seguridad como un derecho humano básico entendido no solo como ausencia de delito sino como base del bienestar.

Que la “Seguridad ciudadana” tiene un efecto determinante en la calidad de vida y posibilidad de desarrollo de la comunidad en su conjunto, por lo que se constituye en un importante  “Bien común”.

Que la seguridad es una aspiración permanente de todos, como contraposición la inseguridad, la criminalidad y la violencia imponen una importante carga sobre la comunidad tanto en términos humanos como económicos.

Que la seguridad es un problema social, pluricausal que envuelve un número extenso de factores que requiere de diversas aproximaciones con una orientación de integridad debido a su complejidad.

Que todos los ciudadanos debemos poder gozar y ejercer plenamente de nuestros derechos e libertades  y es en el gobierno local en donde mas directamente se refleja la relación vecino – estado  y donde se estructuran las relaciones primarias que fortalecen a una comunidad.

Que el actor municipal esta en inmejorables condiciones para trabajar sobre la prevención del delito y faltas contribuyendo a establecer condiciones que mejoren la convivencia ciudadana, disminuyan los desordenes y las fricciones entre vecinos.

Que la seguridad de nuestra sociedad se construye entre todos sus integrantes, sobre la base de políticas integrales y coordinadas con una aproximación que sin descuidar se articule con lo regional, provincial y nacional.

Que es fundamental instar a la participación de todos los sectores sociales, de cada uno de los habitantes de las organizaciones intermedias de las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales.

 Que esta es la esencia que ha motivado la creación del “Observatorio de Seguridad Ciudadana Municipal”.

Por todo ello

El Honorable Concejo Municipal

Resuelve: 
ARTICULO 1º: Créese en el ámbito de la ciudad de villa Constitución el “Observatorio de Seguridad Ciudadana Municipal”.

ARTICULO 2º: Son funciones del “Observatorio de Seguridad Ciudadana Municipal”:

a) Asistir al gobierno Municipal, mediante una observación metodología de la criminalidad, fomentando el abordaje preventivo de la seguridad y la aplicación de herramientas costo benéficas.

b) Realizar estudios de investigación del fenómeno del delito, la violencia y la conflictividad.

c) Sugerir estrategias que permitan una adecuada respuesta y la evaluación de sus resultados.

d) Propiciar alianzas estrategias (comunitarias, académicas, ínter agénciales, etc.) que permitan a los gobiernos locales mejorar resultados, aprovechar recursos y asegurar la sostenibilidad de las acciones.

e) Fomentar todas las acciones y estrategias que permitan mejorar la calidad de la gestión local de la “seguridad ciudadana”.

f) Promover la prevención como la forma costo beneficio mas propicia para abordar la seguridad, poniendo especial énfasis en el respecto de los derechos humanos, la racionalidad en el uso de la fuerza y la resolución pacifica de los conflictos. 

g) Promover la capacitación de vecinos de nuestro Municipio para formar “juntas vecinales de análisis criminal” que permitan detectar y entender los problemas delictivos y de violencia presentes en el territorio al igual que facilitar en el diseño de estrategias de respuesta municipal.

h) Promover la necesidad de acordar y sostener un gasto abocado a programas de prevención en temas como nocturnidad, adiciones, la violencia familiar, etc.
i) Promover un abordaje transversal de la seguridad que permita un enfoque sistemático de la problemática, evitando la duplicidad de esfuerzos.
Esta visión supone un atributo de intersectorialidad  (publico, privado, comunitario) y una interagencialidad ( Municipio, policía, justicia, salud, educación etc.)

j) Promover, participar, gestiones y coordinar acuerdos entre distintos actores (Estado Nacional y Provincial) a los fines de optimizar esfuerzos y recursos.

ARTICULO 3º: Son integrantes del “Observatorio de seguridad ciudadana Municipal”, un sociólogo, un psicólogo, un abogado, un asistente social, el director de seguridad urbana y dos concejales designados por el Honorable Concejo Municipal.

ARTICULO 4º: Los cargos mencionados en el artículo 3 con excepción del director de seguridad urbana y los concejales serán cubiertos por concurso interno en primer lugar y por concurso externo en el caso de no encontrarse en la planta de este Municipio.

ARTICULO 5º: La realización de los respectivos concursos se coordinara con la Dirección de Recursos Humanos. 

ARTICULO 6º: El perfil de los aspirantes a ocupar los cargos mencionados en el articulo 3 con excepción del director de seguridad urbana y los concejales serán coordinados con el Poder Ejecutivo Municipal, el Honorable Concejo Municipal y la oficina de Recursos Humanos.

ARTICULO 7º: El observatorio de Seguridad Urbana Municipal concurrirá una vez al mes al Honorable Concejo Municipal y al Poder Ejecutivo Municipal a los fines de presentar un informe de las actividades realizadas por el observatorio.

ARTICULO 8º: Una vez Constituido el Observatorio de Seguridad urbana Municipal dictara su reglamento de funcionamiento interno.

ARTICULO 9º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº   4333  Sala de Sesiones, 08 de Octubre de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretaria H.C.M.

